
RAD.No.2019-00221 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

PLATO- MAGDALENA 

 

Plato, dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EJECUTIVO CON GRARTÍA REAL 

DTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

DDO: AQUILEO OSORIO PADILLA 

 

ASUNTO 

 

Pasa al despacho el presente proceso en el cual, la parte 

actora solicita se corrija el auto adiado 11 de mayo de 2022 y 

como es procedente, así se hará, como también eso de la 

aprobación de la liquidación del crédito, en los términos. 

 

RESUELVE 

 

1. Corregir el numeral tercero de la parte resolutiva del 
auto de fecha 11 de Mayo de 2022, para que se entienda 

que el despacho comisorio debe dirigirse a la Inspección 

de Policía de Pedraza, Magdalena , toda vez que el bien 

inmueble dado en  garantía se encuentra ubicado allí,  tal 

como se evidencia en la Escritura Publica No.5795 de fecha 

29 de Julio  de 2015 otorgada en la Notaria Primera de 

Soledad, Atlántico, la cual obra  en expediente, al igual 

que el certificado de Libertad y Tradición No.226- 10505. 

 

2. Aprobar la liquidación del crédito practicada por la 

ejecutante, al estar conforme a los términos y condiciones 

del crédito y la ley.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ 

 

 
JORGE ESCORCIA SUBIROZ 

 

 

 

 

      



 


